
Año 89, 31 de Diciembre de 1942 Ñi'iin. 13. 

(i 

fe • 
i * , 

B O L E T I N O F I C I A L 
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OBISPADO" DE SALAMANCA 

Sección Oficial. 

OBRA NACIONAL DEL CERRO DE LOS ANGELES 

Del Excnio. y Rvmo. "Sr. Obispo de Madrid-AIc*alá 

ha recibido el limo. Sr. Vicario Capitular la siguiente 

limo. Sr. Vicqrió de Id Diócesis de Salamanca. 

Muy querido amigo: 

Con el fin de satisfacer un deseo unánime de los ca-' 

tólicos españoles, se.ha iniciado una campaña de propa-

ganda'y se ha abierto una suscripción nacional, para 

erigir el nuevo monumento al Sagrado Corazón de Je-

sús que en el Cerro de los Angeles debe sustituir al que 

destruyeron los rpjosT El Caudillo conoce los planos, los 

há aprobado y prometido la ayuda del Estado; los orga-

nismos'del Gobierno relacionados con este asuntó han' 

ofrecido toda clase de facilidades y la ayuda que sea ne-

cesaria; apenas iniciaba la suscripción y propaganda se 

T han recibido cartas de todas las regiones de España con-

gratulándose de que "al fin se haya acometido una em-

presa de tanta importancia nacional por su significado 
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religioso y particular„. Si antes no se ha acometido ha 

sido por no distraer ni atención ni recursos económicos 

a la restauración de los templos parroquiales destruidos. 

Precisamente por tratarse de una obra a la que los 

católicos espafíoles siempre dieron categoría de obra de 

toda la Nación y además porque se trata de construir 

un<monumento que sustituya al que fué levantado con ja 

colaboración y cooperación de toda España, es mi de 

ber ofrecer participación en esta empresa a mis queri-

dos Hermanos en el. Episcopado, para qüe con verdad 

pueda decirse que su realización es obra dé toda la Igle 

sia españofa. 

Sin perjuicio de lo que los Rvdmos. Ordinarios esti-

men oportuno hacer en sus respectivas Diócesis", me per 

mito someter a la consideración de V. I. la conveniencia 

de que en cada Diócesis se constituya una "Delegación 

Diocesana de la Obra NacionaLdel Cerro de los Ange-

Ies„. La misión- de éstas Delegaciones puede ser la se-

guiente: 1.® Secundar las campañas de propaganda. 2.° 

Dirigir la suscripción en cada Diócesis. 3." Fomentar la 

devoción al Cerro de los Angeleá organizando peregri 

naciones al mismo. 

Si V. I. aprueba t^ta iniciativa y juzga conveniente 

llevaYla a la práctica en su Diócesis, le agradeceré lo 

haga público para conocimiento de sus diocesanos y ten-

ga la bondad de comunicármelo para que la Dirección 

Nacional de la Obra'del Cerro de los Angeles, establez-

ca el contacto necesario con la Delegación Diocesana 

que V. I. constituya. 

El Sagrado Corazón le premiará cuanto calor y pro-

tección dispense V. I. a esta gran obra. 

De V. I. affmo. en Cristo y amigo. 

t LEOPOLDO, Obispo de Madrid-Alcalá. 

Y habiendo S. S. lima, nombrado Delegado Diocesa-

no de esta obra, él cual está encargado de recibir todos 
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IcTs donativos de la diócesis para la reconstrucción del 
monumento levantado al Sagrado Corazón de Jesús en 
el centro geográfico de la 'Península y demolido por los • 
marxistas el primer viernes del mes de agosto de 1936, 
se excita el celo de los Reverendos señores Párrocos y 
de los.encargados de las asociacionespiadosas, en favor 
de esta obra, que será el testimonio del catolicismo de 
nuestra Nación tan favorecida del S. Corazón .de Jesús. 

Los donativos que vayan recibiendo, deben enviarlos 
periódicamente al Sr. Delegado Diocesano: Rvdo. P. 
Antonio María Flores, S. J. calle eje Serranos, n. 2 y al 
mismo pueden acudir para preguntar cuanto interese 
a los fines de la Obra. 

Cancillería Episcopal. 

C I R C U L A R 
recordando la obl igación de remit i r cuentaa 

anua les todos los admin is t radores de bienes 
eclesiásticos o fundaciones piadosas. 

De orden del limo. Sr. Vicario Capitular,-S. V. del 
Obispado, se recuerda la prescripción del canon 1525 
que establece: "Reprobata conjtraria consuetudine ad-
ministratores, tam ecclesiastici quam laici, cujusyis ec-
clesiae etiam cathedralis aut loci pii canonice erecti aut 
cónfraternitatis, singulis aunis offició tenentur reddendi 
rationem administrationis ordinario loci„. 

De las fábricas parroquiales han debido rendir cuen-
tas los respectivos Párrocos, Ecónomos o encargados a 
sus Arciprestes en la visita anual y loé Sres. Arcipres-
tes y Párrocos de la capital directamente a la Vicaría. 

Según el canon 1549, la prescripción establecida en 
^ el 1525 respecto a la rendición anual de cuentas rige 
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también para las fundaciones piadosas. En cuanto a és-

tas prescribe dicho canon 1549 que debe guardarse la ta-

bla de fundaciones en lugar seguro en cada iglesia, que 

. atlemás el Rector de la misma debe tener ún libro de 
fundaciones en el que consten una nota de cada una de 

las cargas perpetuas y temporales, su cumplimiento y 

las limosnas recibidas, para qu^ de todo ello se rinda 

cuenta al Ordinario. La S. Congregación del Concilio 

en reciente Circular prescribe a los • 0-rdinarios revisen 

dichos libros de fundaciones (al igual que los libros de 

misas manuales)-,,por tanto, todos losTárrocos o Recto-

res de iglesias que en el año 1942 no hayan presentado 

dicho libro de fundaciones al -Ordinario o al Arcipreste^ 

como delegado del mismo, deben presentarlo durante el 

próximo mes de enero. :. 
Salamanca, 23 de diciembre de 1942; 

Dr. Gerardo Sánchez Pascual , 
N. . Canciller-Secretario. 

C I R C U L A R 

recordando la obl igación de ent regar los esti-
pendios de las misas que no se h a y a n celebra-
do dentro del año en que debian celebrarse. 

De orden déíllmo. Sr. Vicario Capitular," S. V. del 
Obispado, se recuerda al finalizar el presente año lo que 
prescribe el canón 841: "Omnes et singuli administrato-
res causarum piarum aut quoquo modo ad Missarum 
onera implenda obligati, sive é'cclesiastici, sive láici 
sub exitum cuiuslibet auni Missarum opera quibus non-
dum fuerit satisfactum, suis Ordinariis tradant secun-
dum modum ab his definiendum. Hoc autem tempus 
i ta est accipiendum ut in Missis ^d instar manualium 
obligatio eas deponendi decurrat a fine illius anni in-
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tra quem onera impleri debuissent, in tnanualibus vero 
p£ist annum a die suscepti oneris salva diversa offefen-
tiuni voluntate„. " " 

• Todos los eclesiásticos o seglares obligados a cum-
plir^ cargas d^ Misas, por cualquier concepto que fuere, 
y no las hubiesen cumplido dentro del año en que debían 
celebrarsejieben entregarlas cua-nto antes a la Colec-
turía General del Obispado, procurando los señores sa-
cerdotes y muy especialmente los Párrocos y Ecóno-
mos advertir a los seglares esta obligación. 

Salamanca, 23 de diciembre de 1942. 
-y 

" .. . E l Secretario Canci l ler, 

ür . Gerardo Sánchez Pascua l . 

C I R C U L A R 

recordando la colecta anua l m a n d a d a por Su 
San t i dad en el día de la Ep i fan ía en todas 
las iglesias y capil las de la Diócesis, por la re-
dención de los caut ivos de Africa. 

El limo. Sr. Vicario Capitular, S. V. del Obispado 

manda por la presente que en todas las iglesias y\capi-

llas del Obispado se haga el próximo día de la Epifanía 

la colecta en favor de los cautivos de Africa que pres-

cribió Su Santidad León XIII y renovó Su Santidad Be-

nedicto X V en su Carta Apostólica "De fide catholica 

per orbem terrarum,, propaganda^de 30 de noviembre 

de 1919. ' ^ 
, Todos los Párrocos, Ecónomos o encargados de igle--

sias o capillas, aun cuando sean de Religiosas, deben 
cumplir con celo y fidelidad el mandato del Papa y re-
mitir al Sr. Vicecanciller las limosnas recogidas con el 
correspondiente oficio, el cual nunca deben dejar de 
mandar, aun cuando el resultado fuera nulo, contra lo 
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que es de esperar y dudar, en alguna iglesia de la-
Diócesis. 

Salamanca, 23 de diciembre de 1942. 

El Canci l ler 'Secretar io , 

Dr. Ge r a r do S á n c h e z Pascua l . 

C I R C U L A R 

sobre r em i s i ón de las cop ias de los l ibros par ro-

quia les. 

Los Sres. Párrocos, Ecónomos y encargados de pa-

rroquias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el ca-

non 470 § 3.° están obligados a remitir copia de íos libros 

parroquiales de bautismos, confirmaciones, matrimonios 

y defunciones en lo qué se refiere al^año 1942, debiendo 

enviar también las de los años que no hubiesen sido en-

viadas si así sucediese en alguna parroquia: 

En su virtud remitirán a esta Cancilleria-de mi car-

go las expresadas copias de partidas antes del 31 del 

próximo mes de enero. Deben remitirlas sin encuader-

nar, pet'o es necesario que las manden cosidas y en la 

cubierta de papel blanco pondrán el nombre de la parro-

quia y año a que pertenecen¡ 

Salamanca, 23 de diciembre de 1942. 
E l Cancil ler Secretario, 

Dr. Ge r a r do S á n c h e z P a s c u a L 

Documen tos de la Santa Sede 

Sacra Poeniteiitiaria Apostólica 

III 

Declaratio circa Indulgeniiain plenarianr Crucifixis 

adnexam, solummodo in articulo mortishtcrandain 

Aliquo iam tempore, magna cum fidelium adnliratio-

ne, Crucifixi imagines praebentur, quibus asseveratur 
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Indulgentiam plenariam adnexam esse, ab infirmis lu-

crandam quotiescumque iidem, corde contrito et amoris 

dolorisque actum elicientes, unum ex hisce Crucifixisos-

culaverint; quos quidem dicunt ab aliquo Praelato, ex 

peculiari a Summo Pontífice .accepta facúltate, fuisse 

benedictos. 

Nec desunt qui recens pfaeserfim ad hoc saci-um Tri-

bunal recurrerint, ab eodem postulantesutrum haecgra-

tia reapse,. ut exponitur, concessa fuerit; it^mque signi-

ficantes rem,.utpote omnino extraordinariarn, haud mo-

diocrem commovisse admirationein. 

Quamobrem hoc sacrum Tribunal--cuius estde In-

dulgentiarum concessione et usu iudicare—ad fálsam 

praecavendam interpretationem circa S. MatVis Eccle-

siae hac in causa benigr^itatem, non.modo opportunum, 

sed necessarium ducit duas illas Declarationes in om-

nium memoriatn revocare hac super re iam editas; illarn 

nempe Supremae S. Congregationis S. Offici\ d. d. 10 

.mensis lunii a. ,1914 (Acta Apost, Seáis, vol. VI , pag. 

347), et alteram -Sacrae huius Paenitentiafiae d. d. 23 

mensis lunii a. 1929 (Acta Apost.-Seáis, vol. XX I , pag. 

510). Atque iterum declarat Crucifixos, qui nostris etiam 

hisce temporibus eiusmodi gratia ditati distribuuntur, ad 

normam harum Declarationum benedictos censendos 

esse; ita ut Indulgentia plenaria solummodo in articulo 

mortis lucrifieri possit, necessariis habitis conditionibus. 

• Quae.omnia, cum Summo Pontifici relata fuerint ab 

infra scripto Cardinali Paenitentiario Maiorein Audien-

tia diei 4 mensis lulii vertentis anni, idem Ssmus. Domi-

nus deciárationem S. Paenitentiariae Apostolicae appro-

bavit, confirmavit et publicandam mandavit. 

Datum Romae, e Sacra Paenitentiaria, die 2Ó Sep-

tembris 1942. 

N. Card. C A N A L I , Paenitentiarius Maior. * 

L. ^ S. ' ' 

S. Lucio, Regens. 
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Del Poder Civil. 

' Ministerio-de Educación Nacional 

.0 y den de 27 de octubre de 1942, de interés para, los ecleiiásti-

cos que'.se presentan a concursoji oposiciones dependientes de: 

ese Ministerio. - ' 

l imos. Sres: E n consideración a la especial dependenc ia de 

los eclesiásiicos respecto a sus Jerarqu ías Canón icas , 

Es'te Minister io dispone: ' ' ' • 

Los eclesiásticos que se presenten como aspirantes en cual-

quier-convocatoria de concursos u oposiciones para proveer des, 

tinos plazas de todas clases, dependientes de este Ministerio-

vendr án obl igados a unir, a la dócumentac ió i i que ' reg laraenta-

r iamente sea necesaria, una autorización, expresa, para cada ca-' 

so, d« su respectivo" Pre lado . 

L o d igo a VV". IÍ. para su conoc imiento y demás efectos. 

- D ios .guarde a V V . 11. muchos años. 

, Madr id , 27 de octubre de 19-12. • 

íbdñex Martín. 

l imos . Sres. Subsecretar io y Directores Genera les del De-

par tamento . ' ' 

Crónica Diocesana 

DIA DEL ORIENTE CRISTIANO-

Bajo la presidencia del l imo . Sr . V ica r io Cap i tu la r , y con la 

asistencia de los claustros de profesores de lá Pontif icia Univer-

sidad Eccá'. y de ambos Seminar ios , se celebró la solemne vela-

da del d ía del Or iente Crist iano en el A u l a M a g n a de la Ún iver-

sidad Pontif icia. • • 

A b r i ó el acto el l imo . Rector Magnííi 'co con unas breves y do-

cumentadas pa labras en que puso de rel ieve el espíritu y emo-

ción del acto q u e se iba a celebrar , éxpon iendo la actua l sitiJa-

ción de la Ig les ia Or ien ta l y las esperanzas de un acercamiento 

a la Iglesia r omana ; med ian te las oraciones de los'fieles que h an 

dé ser acrecentadas sobre todo en estos dif ici l ísimos t iempos por 

que atraviesa la" Iglesia ortodoxa. 
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L a parte-histórica del acto e¿tuvo a cargo del a l umno de !a 

Un ivers idad , D . Manüe l M. " de Cossío y de las Bárcenas, de la 

diócesis de.Sa.nlander, quien en un ameno y documentad í s imo 

estudio expuso la historia de la Iglesia armena , sus persecucio-

nes y mart ir ios. 

En la parte dogmát ica , D , An ton i o Garr igós , de la diócesis 

de Murc ia y ' a l u m n o de la 'P. U . H. expuso con gran c lar idad y 

cu l tura el estado actual de la controversia del- 'Fi l ioque». 

Entre-ambas partes fué recitado un bello díptico, compuesto 

para este acto por el a l umno de la Un ivers idad , Berna rdo Vela-

do, y que fué dicho e legantemente por los a lumnos J u a n Anto-

nio Inestal y Jorge V icen te de los Seminar ios ^ l ayor y Menor , 

respect ivamente, ^ • ' ' 

"La Schola Can t o r um bajo la dirección dé D . Constancio Pa-

lomo, interpretó con gran acierto tres bellos motetes de la Li-

turg ia rusa. ; 

I V C i s i o Ú L e t s . 

E N &AN P E L A Y O Y E L A R C O 

De l 8 al 15 de los corrientes se dieron s imu l t áneamen te en es-

tas dos parroquias , las Santas Misiones por los PP. Manasés Car-

bai lo y Fe l ipe Manzana l . Se les tr ibutó un rec ib imiento entu-

siasta, pues todo el pueblo, con' s~us d ignas autor idades, maestros 

y niños con banderas, recibieron a los Padres con ac lamaciones 

y-cántícos. • „ ' 

Los diversos actos resul taron íl lenoi;' 'de fervor, par t i c ipando 

de u na manera especial los jóvenes de Acc ión Cató l ica . Merece 

especial atención, lá comi ín ión de los-niños de ambas parro-

qmas , pues para dar más esplendor y so lemnidad al acto, se tu-

vo en San Pe layo concurr iendo a esta parroqu ia todos los n iños 

de El-Arco y l a 'mayor parte del pueblo; la comun ión de las jó" 

venes.el viernes-ria de mujeres el sábado y .por fm la comun i ón 

- genera l 'e l domingo . E l nt imero total de comuniones , ha sido de 

600en San Pe layo y 350 en VA A rco . 

E l pueblo entero tr ibutó ií' lo? Padres una car iñosa desped ida . 

T R E M E D A L D E L T O R M O S 

De l 30 de nov i emb re al-6 de d ic iembre , ha tenjdo l uga r en la 

parroqu ia d'e Tremeda l de Tormes la San t a Misión-, a cargo del 

Rvdo . P. Fe l i pe Manzana l , de la Congregac ión de la Mis ión . 
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F u é recibido por todo el pueblo en med io de entusiastas acla-

maciones. . • 

Todos los. 

actos de la San ta Misión fueron br i j lant is imos asis-

t iendo además de los feligreses de la parroqu ia y agregado Sar-

dón , varios de Peña lvo , Ge jue io y a lgunos otros 

viernes se celebró la fiesta de los niños con su comun ión 

procesión, renovac ión de las promesas del baut ismo, diálogos,' 

versos, coros hab lados y convite, regalo de'l »A.yuntamiento."-
E l sábado la comun ión de las.mujeres e H i j as de Mar ía , y se 

l levó so lenmemente a los enfermós. 

E l dom ingo comun ión genera l , siendo el n úme ro de confe-

siones de comun iones 203. • , • 

En la m a ñ a n a del d ía 7 fué despedido el P. Mis ionero por e l ' 

•pueblo, q^ue quedó p ro fundamen te agradec ido por el celo apos-

tó l i co desplegado en todos los-actos de la San ta Alisión. 

N E C R O L O G Ta 

H a fa l lec ido D . Pedro V e g a A lonso , párroco'de Pajares de la 

L aguna . Pertenecía a.,la H e r m a n d a d de Sufragios del Clero, pe: 

ro hasta ahora , no consta quehub i e r a cump l i do las cargas' .R. I . P. 

^ u n c i o s . 

(oii¡iTie "0imii!i i i in«flminT litisgicí mu Jimoiiíiii umu 

D l i R l £ D I S C I P L I N W R I 

De sacris conctonibus Cap. Ii: Decr . et sgg. 

D E R E M O R A I . f 

Leocad ia coeíebs, et quae instructa habebatui ' , ita se confite-

tur Saepe Sac r um omissi; n ih i l dicens de omissionis causa quae 

r e re r a justa eral : saepe pa ren tum dicto non paru i ; n ih i l de gra-

vi tr ist i i ia qua 'eos ofíiciebat: rem habu i q u o n d a m cum spoaso; 

cu m reapse semp.er cum alio habuisset: medic inara sumpsi , ne 

g rav jda apparerem', sed stat im post sumpt ionem tancti cr imin is 

m e poenitui t ; tacens effectum sequu tum . 

H i n c quaer i tur De integr i tate in confessione r equ i r i t a . 

N u m rite I .éocadia sua peccata accussaveri t . " 
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P E R I Í L I T U R G I C A 

De l t iempo de Adv i en to y de las íiesjas de Nav idad y Epi-
fanía . 

SOLÜTIO CASUS MENSIS NOVEMBRIS 

An ton i u s , m i l i t um capel lanus , u rgepte necessitate, potuit mi-

lites, etsi magno in terpos i io spatio abessent, absolvere; sub con-

di t ione tamen eos qu i ita aberant , ut col iocutio cum ill is ne a l ta 

qu idem voce íieri potuisset; succurrebat eis mel ior i modo quo 

poterat. A t si tempus fuisset, t u rma t im eos dfebuisset absolvere. 

F o r m u l a «Absolvo te» licet probabiliiffe sit sufficiens ad va lo rem 

afasoliuionis, e tex se v im habeat s ignif icandi so lut ionem a spe-

cial i v incu lo peccatori im, quamv i s haec non expr iman tu r ; prop-

ter probab i lem auc torum dissensum, g rave esset his t an t um utí 

verbis, a tque ita s ac ramen tum nul l i tat is per iculo exponere: qua-

re grav i t a r An ton i u s peccavit tanturii haec verba «Absolv-o te» 

proferendo. Abso lu t io per te lephon ium, cum non certo constet 

eam esse i nva l i d am , sub condi t ione t amer í i n casu extremae ne-

cessitatiS, dar i potest, ut fecit An ton i us . Non t amen ipsüm poeñi-

teat denegatae absolut ionis per epistolam, cum talis absolut io 

non modo i l l icita, sed i nva l i da certo foret. 

H u i c solut ioni conformes sunt sequentes Circu l i . 3, 5, 7, 8, 

12, 15, 18, 23, 28, 29, 32, 34, 35, 39, 40, 41, 44, 45, 51, 52,. 54, 57,' 

58,63,61.] 

H O J A D O M I N I C A L 

( C I R C U L A R ) 

U n a necesidad m u y sentida en E s p a ñ a y rec l amada Constan-

temente por muchos señores Párrocos, es la de una Ho j i t a Pa-

rroqu ia l de t ipo nac iona l , para ser ut i l i zada como med io divul-

gador de la doctr ina rel igiosa por-cuantos, no pud iendo tenerla 

prop ia , se ven pr ivados de este excelente med io de p r opaganda . 
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^ A tend i endo a esta necesidad, la D i recc ión Cent ra l de ía Ac-

ción Cató l ica Españo la ha encomendado al Presbítero D . Tomás ' 

R-uiz del R e y l a pub l icac ión de una Hoja Dotmnical/qxxQ a par-

tir del próx imo pr imer Doxningo-de Adv ien to , sa ldrá todas las 

semanasdesde Madr i d a todos los 'pueblosque deseen suscribirse. 

Su conten ido será bastante completó , instruct ivo y ameno;*^ 

pues además del Santo Evange l i o y su expl icación doctr inal y 

gráf ica , t raerá la v ida de un Santo , art ículos de d ivu lgac ión 

doctr ina l y apologét ica, un cuento semana l y Sección recreati-

va. [Todo poi; 8 cént imos! - ' , 

D o n d e no se cuente con medios pará repar t i r la gratis se ha 

de buscar un n úme ro de suseriptores que costeen el paquete de 

diez e jemplares como m ín imo . -

Los 'señores Curas Párrocos y Centros de A . C. tienen con la -

Hoja 'Dominical un med io de proporc ionar buenas lecturas, sin 

costarle nada , vend iéqdo la a lÓ cént imos. 

L a suscripción se hace.por paquetes de diez en diez ejempla-

res, no admi t i endo fracciones menores de diez, a razón de ocho 

cént imos e jemplar , , - - • 

Los pedidos a Cuesta de Santo Domingo, 5.—Madrid, 

M u t u a l d e l C l e r o 

E l l imo . Sr . V ica r io Cap i tu l a r (S,. V. ) del Obispado-, autor iza 

con carácter vo luntar io el empleo del sello creado por la M u t u a l 

del C lero en los documentos eclesiásticos, c6mo &e viene hacien-

do ya en la mayor parte de las Diócesis . 

Los Sres. Sacerdotes pueden ped i r l os sellos al De l egado dio-

cesano en e l 'Pa lac io Ep iscopa l . 
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